
  

< 

a 
Aa 

MN) 
E O 

a 

« 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA , UTORGADA POR JARDINES 

DE MANABI JARDEMA 3OCITNDAD ANONIMA. CUAN > 

Tía: 3/+2'*D00s 000, 00. 

“No. 965.- En la ciudad de Portoviejo, Capital? 

eb
    

RIA AAC TATI, ISA 

Manabí, República del Ecuador, hoi día talárcoles veintisais de esp 
A de 

Clembre de mil novecientos noventa; anta má, Doctora Marín Beatriz 

Ordóñez Zambrano . Abogada, Notaria pública Segunda del Cantón, com 

Parecen por sus propias derechos los sañorsa 2 Víctor András Carre 

   

ra Licht (solt-0, domiciliado sn Gueyaquil), Manuel Alberto Carra 

rs Licht (solt=bo, domiciliado en Gusyaquil), Corios Aurslio Carre- 

ra Licht (soltero, domiciliado en Guayaquil), Eduaruo Benjamín Araúz 

Fernández (soltero , dowicíliedo en Portoviejo) , y Angela Loría - 

3ylva ¿ambrano ( casada, domicilieda an Fortovisjoj, todos las com- 

pareciantes ecuatorianos, mayores de edad, portadores de sue Gédu- 

las de Ciudadanía que fueron presentadas y tsvunltas; hábiles para 

contratar y pouer obligerss » quienés de conocsr doi fé, dién ins- 

truídos del resultados y efectos de la escritura de CONSTITUCION - 

DE COMPANIA DE SOCIEDAD AÑUNIMA, que proceden a celsbrer con liber- 

tad y capacidad civil necesaria, Jos otorgentes entregaron a la sus 

crita Noteria une minuta psra que ses «levas a escritura pública- 

la nisma que copiada textualmente, dice ; “SEÑOR NUTARIO: En el Ra- 

gíiestro de escrituras públicas a su cargo, efrvasa incorporar una de 

constitución de una Sociedad Anónima al tenor de las siguientes 

cifueulas: PRIMERA: Comparscen al otorgamiento de le presente escri- 
A NE 

tura pública 108 señoras Víctor Anurás Carrera Licht, dowiciliado- 

en Guayaquil; Manual Alberto Córrera Lic Hit domiciliado en Guaya - 

quid, Carlos Aurslío Carrera Licht, domiciliado en Lbusyeaquil; | Eduar, 
RE O, ree



do Benjamín Araliz Fernández, domiciliado en ortoviejof y, Angela Lo- se 
AAN errar 

_ rá? Sylva ¿ambrano,domiciliado an Portovisjús Todos los comparacien- 

  

tes son és estado civil solteros, mayores Ae sdetyecióoborianos, ¡lena 

mente espaces quiense 32 uien paca cunstituir une sociedad Sónica - 

  

  

de confomíded a los siguientes estabruiiBrani fra UOIOLES, 

ARTICULO Prim Us; DEWUMIALIVN: La comparñfa se genuminarí qe oda DE 

A O o 

e ANABI JARDE MA GULILDAS ANONIMA, la que se csagi1rÉ por low viscosicio- 
a 
  

fies de la Ley de Compañías, las ¡erticentes da la «epfblioo delo cuador 

y los presentes est tutores ARTICULO yn ds ala der aña 

ct do an 
  

tiene hor objrta social la lotiznción, equipemisnio, ozu YiMización, comi 

  

  

  

A e ER ¿ 

nistración Y explotación de cesma, Jerdinse y/o parques vara descanso > 

alter a cumplir con su objeto aocial podrá ejecuto LE Cura 
cnn F O A a ae . 

de abtós y contratos públicos y privados permitidos por las leyes a- 

cuetorienas y gue tengen relación con «+1 nised.Pnorá la enmaatifa im- 

portar bienes muebias relacionados con su giro socioiyasÍí cepo podrá 

  

asociarse, funcionaree, tranesformarre al igual que cometituir nuevas- L 

sociedades. ARTÍCULO TERGURUS MACIUNALID 0 Y DU nililicLa vomafíg- o 

tiens la necionalidad Ecustoriana y Eu domicilio principal sa la cíu 
ne 0 AS nr a a . IN o 

dad de Portoviejo, Provincia de Jenebfs5in emberya podrá rstabl=cer ie 
dE AA lc Pas rento > ri > 

> 
svcir=eles o agencias en otros lugaras del Pale y en el exvecior con 

eujación e las visposicionts legales. ARTICULO LuUAT. DU cdo La - 
ARRE AE 

A 

Duración de la Compañíe s:rá de cincuenta años contados a partir de 

la facha de su inscripción en sl Registro Mercantil. Last plazo pa- 

drá ser ampliado o restringuido por desición de la Junta ven-=rel de 

Accionistas de conformidad con les pertinentes diaposichones irgalas. 

  

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: El Capi tal ds la Compañía es de Dom - 
RR e   

aillonss de sucres (6/.2 008.040, 00) dividido an Dos mil acciones - 

 erdinerias Y nominatívas de UN MIL SUCRES (8/. 10060,00) cada una y- 
O 
 



VUu 

numeradas dul Csro cero cero uno al dos mil inclunive .« ACTICIULO - 
PA ESA AEDEP e AAA a A 

aLATus Los títulos correspontientes a las ¿ ciones suscritas sepón 

expesisas de conformidad con la Ley y firmaas por -=1 Presidente y 

“srente ban:rál de la «ompañía. Un mismo título puete renresentar - 

verias acciones y an este Cesa, edenús de los números corr .spondisn- 

tus a les acciones que contengan, llevará =1 número de orden de ca- 

sa título. Los títulos corresponeientes a las ecciones contenirán las 

condiciones y requisitos estableciuos en la Ley de Compañías. ARTI- 

GLLO GLPTIMO: LIBRO DE ACCIONES Y AUCIÓNISTAS ¿Los títulos y crrti- 

ficesos de acciones se inscribirán an libros de talonarios correla- 

tivamente numerasios. En +1 libro de acciones y accionistas se ins - 

rribiráén los títulos y certificauos provisionales y en este líbro - 

se anciarán las sucesivas tranafersncias, la constitución de dera - 

chos r:uales y demás mosif iciciones que ncurran respecto al derecho- 

sobre «ccuomesl ARTICULO OUTAVO : La acckón cenfisre » su titular 

legítimo la culidad de accioniste y le atríbuya como mínimo, los - 

dscechos Fun. ament«les que úe elle se «stiven y que se establecen - 

so la Ley de vcompañíes. ARTICULO NUVEoNos DEGUCHO PREFICONTE ; Los 

accio istas tenarán derecho preferante an proporcifn a sus acciones, 

so suscriolr las que 35e emio n en Caña 0580 de aumento de ceinít.l . 

Este cerecho se ejercitará sentro de los treinta ufas siguientes a- 

la public«ción por la prensa eel aviso del respertivo acuerdo de la 

Junta eeneral, con las excepciones legales. ARTICULO CIP : Les - 

transferencias «el s¿ominio sde las acciones no surtirá =Tecto con - 

trá la compañía ni contre terceras, sino desde le fecha de inscrip_ 

ción en el libro se Acciones y accionistas. «ste inscripción se 
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efectuará válidamente con la sola firma del representante. legal de- 
$ 

le von aia, vien te que se hubiese comunicado sobre. la trensfe -



rencia e la compañía, mediante instrumento fechasio y suscrito por el 

ceñante y ces.onario o miente los outros medios sotebiecieos en la 

Ley. ATL: DECIA PRIVENGO : En das Juntes senerales los auccionias- 

tés tendrán eerecho = voto en proporción yl velor pagado a sus 20 - 

ciones. ARTICILO DECIMO dLalbADÚS: ¡LADIDA Y SUSTITUENBN DEL TITILO : 

5í una acción o certificalo se extraviara 0 desfruyera, la compañía 

podrá anular el título y conferír otro nuevo «el corresponsiante «0 - 

cionista, e pedido escrito de Éste, ¿revia publicación en el nmici- 

lío princinel Ye la compañíe y carta sel «ccionista, y después de —- 

transcurrir los treinta sÍas conteeos «+ ertir de le fecha ue la Úl- 

tímá publicación. ARTIC DEVIN TORGLRU: AUMENTO PEL CAPITAL: El- 

capital ue la Compañía pueda ser aumentado por resolución de la Jun- 

ta General se ñccionistas, con la mayoría dispuesto por la Ley, tde- 

hbíengo la misns Junta ken+rel resolver sobre la forma en cue se € - 

fectusrá, es decir por la emisión de nuevas acciones o por la «leva 

ción sel valor de las yá emitidas. ARTICULO DECIMO CUARTO: LONIERNO 

Y oGDUIALIGTRACION: Le compañía estará gobernas- por la Junte Gens - 
    

2«l de ñccionistas y la administreción corresponderá al Virectorio, ez een iris MA mon ÓN 
      

¡resigaente y Gerente banarale Le fiscalización esturá « cargo del - 
dee 

" Comisario. ARTÍCULO OLCIO0G ¿iiiT.: LA JUNTA Gia RAL DE ACCIONISTAS : 

La Junta «snerel debidamente convocaña y reunida *s el órgano su - 

premo de la compañía y tenará todos los deberes, atribuciones y po- 

seres gara rea ulver toúos los asuntos relativos 2 los negocios so - 

ciales y parte tomar las tiecisiones que Juzgare convenientes, en de- 

fensa de la mismas ARTICULO DECIÓU SEXTO : Les Juntas g-nerales de- 

accionistas asrán Creiínerias y ixtracrdinesries. Lás ustinarías de - 

reunirán una vez al año, dentro de los tres veses post-tiores u la - 

finalización del «e recicío económico, pere considerar los asuntos - 
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puntualizalos an el orden del día, de acuerdo a la convocatoria . 

Ll ejercicio =conómica de la compañía comprende del prineroir en=ro 

al treinta y uno de siciambia de caga año. ARTICULO 0ITCOI0O GUPTIMO > 

Las Juntes aznerales Lxtraordinyrías se c:unirón cuando furr=n con- 

Vacaáras jura trute«r los Rsuntos puntuslizados «n la convoce«toriz. - 

feito las Juntas .rcicerias como las ixgraordiínarias, se reimirán en 

el «omícilio principal ee la compañía, salvo ln dispuesto en el a«r- 

tículo eoscientos ochenta «e la Ley de Comañíss. SOTICULO TECIMO - 

CUTAVO € CONVOL: TORI3G : Las Juntas Generules serán convoradas por- 

el eerente vensvral us le compañía o por quien io =*stuviare resmpla- 

ce 80 “0 Caso de un ¿acia ¿or el vomisario y en los cesos previs - 

tos en la Ley de Compañías por el Sunerinteniente de Ungpañías > e 

Las Convocetorias se herán por le prensas en la forma señaleda en - 

:i a4etículo uoscientos setenta y ocho de la Lay de Compañísa indi - 

canto le eirección ¡crecisa del local en +] que se celebrará le reu- 

nión, el día, la Pacha, le hore y el objetivo de la ceunión. “demás 

¡0u2á convocarse a la Junte venerel ¡por simple petiso sel o los ac- 

ciiomistes ¡ue Papresenten por lo senos €l veinticinco por ciento sel 

Ca itel social para tretar los asuntos que se indiceren en la pati- 

ción. seTiiia Ll DEGIMO Rubite : GUORUM : Pera que la Junta úenrrel - 

pueva instalarse a deliberar en primera convocatoria, será necesario 

que los accionistas sistentes representen por lo menos la vitas del 

cipital aocial pago. En oegunds convocatoria la Junta se instela- 

rá con el número an accionistess pres=nt-s, seas Cul Puere la apor- 

teción del cenital social que re, resenten y así se expresará en la - 

convocátori. ARTIcuLO Vo 16. 51M0 : Para que lea Junta ovtinaria 0 ex 

traorminaría ¿Lea «cnrear válidamente el aumento n disminución el 

Cujpáteio la aisolución «ntícijmoas de ¿a compuñía, la reactivación



de la compañía en proceso de liquidsción, la convalidación y en ge- 

neral cualquier modificación es estatutos hanrá se concurrir e slla 

la mit del capital pegao. En segunda convouetoría estará la re- 

presentación e la tercera parte del capitel pagoro. 01 luego de le 

segunsa convocatoria no hublera el quorum requeriso, se ¡¿rocesderá 

a efectuar una tercera convocatoria la que no pourá semorar más de 

sesenti ales contesos « partir de la Pech Pijats pura la privers - 

¿cunión , ni modificar el objetivo de Ésta, Lx Junta Lensral así - 

ecomvocisia se constituirá con +l número de eccionistes ¡resantes, - 

Pará resolver unc o más puntos mencionados anteriormente debiendo - 

expresarse estos particulares en la convocatoria. ¿DATIGULO Viki s 1IMO 

   ¿RIM JUNTAS UNIVERSALES : No obstente lo dispuesto en los artí.     

culos anteriores, la Junte se entenderá convocada y ¡uevará válica- 

mente constituílds en cuelquier tiempo y en cualquier lugar del te - 

rritorio kecionsl, para treutar cuelguisr esunmto, siem, pe que *sté- 

presenta todo el capital pegaso y los aslatentes, quienes debsrán - 

suscribir el scta 50 sanción se nulidad, acepten por unanimidas - 

la celebración de la Junta. ARTICULO VIBZSIMO SEGUNDO 1 Los «eccío - 

nistas posrán concurrir a les reuniones de la Junta lensral, perso- 

nélmente o por medío «de un Tepresentente; la representación se con- 

ferirá mestiante Carta Poger edlrigida el fserante ban-pul de lá Lom - 

pañía o seglente Poger censral o ¿special otorgado ante el hotario 

fúblico. Ro potrán ser representantes los ssministredores de lu Com 

pañía, a no ser que ostenten lea repyrezentación legal, mi los comi- 

saríos, Las resoluciones ue las Juntas generales a=páón tomadas por 

mayoría «e votos sel capital paegedo concurrente, salvo las exaep - 

ciones previates sn la Ley de coupañías. Los votos en blanco y las- 

abstenciones se sumarán e la mayoría numírica. AATICULO VIGESIMO TER 
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CLRO: Les Juntas ¿enerales estarán dirigídas por el Presidente de - 

le Compañía, en su falte, por la persona quadesigne la Junta Gant- 

ral. ¡ictuará como Secretario el “er:nte Gensrel, pullendo en ca808 

espaciales, sí la Junta lo crayete conveniente, desionar un jecre- 

terio at-tioc. El scte de las esliberaciones de les Juntes cen:rales 

llevarán las firmas eel presidenta y del Secretario de la Junta. De 

Calla Junca sn formaró un expediente en concordencia con lo «ispues- 

tn en la Ley y en el *eglerento de Juntas enscrales. Las sctas se - 

llevarán en hoges móviles :scritas a máquina an el anaveren y re - 

verso en las que les actas figurarán uns a continuación de otra, en 

rigurosa arden - acronmológico y aeberín ser Ffoliedas en numeración 

contínua y sucesiva y rubricades todas les hojes una por ue por «l 

Sacr=turiD. AYTICULO VIBESIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DL LAw 

JUNTA GENERAL < Son atribuciones y febares de lea Junta kesnarel z 

a) Ejercer las facultades que la Ley de Compañías señala como de su 

Competencia; b) Acorsar cueblios sustanciales dentro de sus objeti - 

vos progyios, en si giro ue los nejocíos sociales; c) Nombrar a los 

miembros ¿el Directorio; e) Reformar «el nresente estetuto, previo el 

cumplimientb de los requisitos legales; e) Resolurr «e ecuerdo s - 

la Ley sobre los «umentos o diaminucionas se capital, fuelón, trenes 

formación, ¿osolución anticipada y más asuntos puntualizados en el 

artículo treinta y tros de le Ley de Compañías; %) Interpretar en - 

forte obligatoria pere los accionistas los presentas estatutos; 9) 

Victar y reformer los reglerentos gensrales de la compañía. En su- 

mu, Corresponds « le Junta General el ejercer y cumplir con les - 

funciones que _no estuvisren atribuídas a cínguna otra sutorisasd de- 

la compañía y orientada a solucionar problemas úe carácter social, 

económico, financiero o administrativo que se ,reaente en la compa



fía. ARTICULO VIS O51Mu DISECTORIO : El Directorio es-     
terá integrado por tres vocales, quienes deberán ser nombrados por 

le Junta Gsneral por =1 período de dos años y sus funciones ea ¡ro- 

rrogurán husta ser laguleente resoplezados y pudiendo ser renlegi - 

do indifinidimente, el mismo arrá Presidente de la Junta Gensral de 

Accionistas. ARTICIALO Vli SGIMO SEXTO: CONVOCATORIA, QUORUM Y RESOL       

EL DIRECTORIO :El Virectorio será epnuocaso por el «erente - 

  

tsneral, no obstante el Directorio podrá sesionar sin nacesidas ún- 

convocatoria cuendo «+s.uvieren presentes la totalidad de sue miem - 

bros y en «este caso se cumplirá con lo dispuesto an el Artículo Vigésimo 

Primero de estos estatutos. Les convocatorias asrán hechas por es - 

crito por lo menos con veinticuatro horas de anticipsción «e lyWfacha 

y hora de la reunión. El Lirsctorio podrá intagrarse véligament: con 

la presencia de por lo menos de dos de sus miembros y sesionará or- 

dinesriamante una vez el año y extraoriinariamente cuendo fuera la - 

  

RECTURIO : Son atribuciones «el Virectorio; A) Establecer las líneas 

te política genasral «de la empresa y eprober los planes de acción , 

reglamentos y presupuestOs presentélos por el llerente Gensrel; 9 ) 

Superuigilar le marcha aeministrativa y finabciera de la Compañía; 

C) Autarázar el Gerante General para que suscribe y reuligs tádo - 

acto, contrato y documento cuento Énte sobrepase el equivalente a - 

cincuente salarios mínimos; D)> *utorizar al ierente General para - 

que intervange en la compra ventas de bienes inmuebles y muebles y - 

en el astavleciniento de grevanenes sobre los mismos; E) En general 

lo dimpuesto por la Junta úeneral de Acolomistes. ARTICULO BIGESIMO 

OCTAVO: SUBRHOGBACION + En ceso de ausencia temporal s dsfínitiva -       
del Gerente General, será subrrogato por una de los miembros del DÍ — 

e 

c
a
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rectoríio en orden de prelación con todes sus atribuciones y deb-Te5. 

ARTICULO VIGLOIMO NOVEN os GORANTO 0 dl Td uerent: ueneral dura- 

rá dos años en el ejercicio de sus funciones, pero podrá se inasfí- 

nisdemente reel gio, no rr-gulere ser ac ionista de la vompeñía y - 

sue funciones ss prorrogsrán hasta ser l]-qulimente reem lezaio. ARTIÍ 

CULO PRIGOSIMO: ATRIBUCIONES Y DESERT DEL LORENTE URMERAL : 3Íon a - 

tribuciones y «deberes del gerente several ; A) Convocar e sesliones- 

de la Junta asneral y uel Directorio; B) Actur. como secretario dn- 

la Junta Senepul y el pirectorio; 2 Urganizar y éiirigir las erpen- 

iencias y oficinas de la compañía; D) suscribir laysctas de Junta - 

eneral conjuntamente con «el Presidente de la Jun:<s, rubricendo to- 

das les hnjas cel nota resiectiva, cuendo acotar de uncreterin; y, 

lés sel birectorio conjuntemente con +1 progigent- es tichn arganis 

mn; 2) duscribir conjuntemente con :] Cresidant= rel Direconriao,  - 

los crrtificaros provisionales y los títulos ce acción emitisos  ; 

F) suscribir y sutorizer togp acto, contrato e éncumentos hasta por 

el equivalente de cincuenta salarios mínimos vitales, «sobrepesada - 

estu cantidad será neces=río la sutorización «xoress ele] Directorio 

) Intervenir «n le compra venta «e bienes vuebles a inmuebles y - 

en el establecimiento de ¡Tevamenes sobre los mismos, con la suto- 

rización expresa del virectorio; H ; Cuidar y hacar que s= lle - 

      

Sa 

E ven los libros de contebilidés y llevar or sí viso los libros de 
x= 
ao 

> dl actes ge Juntas ssenerales, expedientes de uctas de Juntas Generar 

E a 
£ $ les, actas es Direcinrio y ez accloónzs y acecionistes; 1) Pres-=ntar 
5d ñ 

ru] 

> a por lo menra .aga año e la Junta gunersl Oreiinaria una memoria rú- 
o 

á« 
zonelda ace Cu de la situeción de le compañía, acompañara del Balan 

ce uencral, del estado de pérdicas y ¿enancias y más enexos; 3) - 

Presentar e conaideración del Lirectorio los plenes de acción, re-



Glementos y presupuestos de la compañía; K) Informar a la Junta ens- 

rsl y el Directorio cuendo lo soliciteren acerca de la situeción ad 

ministrativa y flenciera «e la compañía; 1) Unntreter, rempurr y fi- 

jar remunsraciones del personal de la compañía; 31) Actuar como 11 - 

quidador de la compsñía; M) Ubliger «e le compañía sin más linitacio- 

ñes que les esteblecidás en le Ley y en estos estatutos, =in p"rjui 

cio de lo dispuesto en «el artículo doce de la Ley de compañías; Ye 

0.) Tots las demás atribuciones y deberes dimpuestos en la Ley, en 

éstos estavutos y que fueran lícitas. ARTICULO TRIO 150 PRIMOND: RE 

PRESENTAGION Lado . La Representación legal de la compañía, tanto 
E Proa a 

judicial como extrojulicialnente le tendrá el Mermnte E 
E ITANBEN ee eins, map rr mr 

extenderá a tovos los úsuntos relativos con su giro, *n Opereciones 

comarciules y civiles. ARTICULO TRIse3IMU SEGUNDO: COMISARIOS : La - 

Junte seneral nombrará un Comísaicio Principal y un Suplante, dura - 

rán un año en el ejercicio de sus funciones, con las facultades y - 

responsabilidades de la Ley sde Compañías y aquelles que len fijara” 

la Juntá «ssñerel, quezanedo autorizados pares examinar los libros y - 

más documentos de la sociedes, correspondencia y más documentos de- 

la sociedad que enmaideraren necss rios, no requiers=n ser accionis- 

tes de la compañía y podrán ser indefinizamente reelecidos. ASTICULO 

TRIGESIMO TERCERO : FONDO DE NOS RYA > De les utíligades quis ss ..
e 

de la sociedasi, 5 islonará un diez por ciento para “ormar el fongn 

e reserva legal huste que éste elcance por lo menos el cáncuenta 

por ciento del capital social. ARTÍCULO To 14. 0IMO Cua TO: UTIL IDA - 

DES: Las utiligades obtenidas en caña ejercicio económico se dis - 

tribuirán de acuerdo con la Ley y en forma gue «Heterminea la Junta - 

Gensral ss Accionistas. ARTÍCULO TRIGO SIMA INTL: DIstllois Y LI- 

SUIDACIÓN : En caso de sisplución y liquidación de la compañía, no-
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heujendo o0y0sición entre los accionistas, asumirá lea funciones de 

liquidador el Gerante úen+ral; de haber oposición » sllo, la Junta- 

Gen=rel nombrará uno o más liquidadorss y señalará sus atribuciones 

y deberes, TERCEAAS SUSCRIPCIÓN Y PARG_UEL ca4rITa, : El capitel so- 

cial en le compañía que alcanze el valor de DO5 “ILLONS Ol Sucia - 

(9/.27':0.000,00) ha sido suscrito IÍntrgramente y pagada en un vefn 

ticinco por ciento en numerario en la Porra que ss detalla en el sí 

guiente cuadro: Accionista: Víctor Andrés Cabrera Licht .- Número de 
Í 

accimes; cuutrocientas.- capital Pagedo: Lien mil sucres.- Cepitel 

Adeudatos Trescientos mil sucres.- Manuel Alberto Cabrerá Licht . - 

HúÓmero de Acciones ; Cuetrocientes.- isiitel Payasos Cien mil su ' - 

cres.- Cu :itel aseado: Trescientos uil sucrea . > Carlos Aurelio- 

Carrera L1:5t.-Núómero de acciones : custrocientes.- ca: ital pagaro: 

Cien mil sucren«- Cepitel ¡teudado: Trescientos mil SUCT*s.- Eduar- 

do jenjamín Aruúz Fernénuez. Número de Acciones, cuetrocienteas.- Cu 

pital pagado; -Lien mil sucres.- Cepital ¡ieudado: Trescientos mil sucres. 

Angela Loris Sylva ¿ambrano, Húmsro de Acciones : cuatrocieniss. - 

iepital Pegado: Cien uil sucre.» vs dtal iridado: Trescientos mil 

Sucra8; TUTAL úmero ás Acciones: Dos mil.- Total Capite«l pegado : 

Guiniantos mil sucres .- Total uspitel añeudato: Un millón quinien 

tos mil sucres. El pago. «n mm+raríio que hacen los accimistas  - 

fundadores se «sposita an une cuente de integración ue cepital a - 

bierta e nombre «e la compañía en una Institución itenceris, cuyo - 

certificaso se «junta para que ses protocolizasdo como documento - 

habilitantes Lo uerudado de cera «cción, esto es el setenta y cínco 

por ciento, se lo cuncelará en el ¡¡:lezo de «dos ¿Nos esí mismo sn - 

numerario. GUA TAS Lxpresanente se celega u la Señorita Angela - 

vylva ¿aembrano y al señor Abogado sustavo Barrera [a :inules pare -



que roslicso  tudas las gestíonss n: cesarias pers el otorgamiento - 

de la escritura de conatitución, su ls3ulización y hasta alcanzar - 

le aprobación ¡jor parte de la Superintenmuencia de Compañías a inscrif 

ciones pertínentes. Ustes, señor MSotario, se servirá agregar les - 

demás cláusules de estilo para su plena validez. Pfirmalo. Ab, Guste- 

vo Barrera Espineles, "etrícula No. 111 Colegio Abogasos de Senrabl.* 

Hasts aquí la minuta, Los otorgantes se sfirman y Tetifican en el - 

contenido Ínt«gro de la minute preinserte le misma que le eleven e- 

secríture pública para que surta tosos los sfectos legales deciara- 

dos en fllú. Leídas esta escriture por mí la Notaria de principio s- 

fin y en alte voz e los otorgantes se afirman y retificao qn ¿ot91 10 

expuesto firmando commigo en unidas «e soto. Doy, Pé. . Eh 

tor Carrera Licht Ced. 4 0904894250w- firmado. Moftez Carrera Licht 

Ced. ¿ OIOLB9M243.- Firmado. Carlos Larrera Licht Cad, £ 0904823531.- 

firmado. Eduardo Araúz Fernández. Ced. A 13017997422 firmado. Angela . 

sylva Zambrano. Cedo. X 0910780303.- firmado. Drá. Ma» Beatriz Ordóñez 

z Notaria +. " "BANCO LA PREVISORA e CERTIFICALION : CERTAF ICO Que - 

e. PB RAR » . 
  

la Compañía "JARDINES DE MANABI-JARDEMA: Ses", mantáen- depóbito en- 

Garantía para integración de capitel de la misma por a/ .500.000,00 - 

con al aporte de acciones siguientes : Vícbor Carrera Licbt..... 830 

100.090':,00 ACC+- Manuel barrera Licht...
 5/0 100.0 0,00 ABCe- Carlos Ca- 

rrera Licht...s/. 100.000,00 ÁGL+.- Eduardo Araúz Fernándeze..oS/coonmoo. 

400.008,00 Acc»- Angela Loris Sykva»..s/.100.000,00 Act» TOTAL: Sono 

Dc 0 AAA rd 

| 
- e amenuedo+.Sentbre.Vale.- 

do. Inge AntonioRios Solórzano, uerente. * Lo 2nmencado.5ep 

Sí OTORGO ANTE MI Y EN FE DÉ ELLO CUNFIERD 

  

       
QUE SE RMO EN PORTOV If. ¿Ala daba 

ESTA TERCERA COPIA QUE LA SELLO Y FI RS 

DIA Y FECHA DE SU SELEBRACION » ¿y 

NOTARIA E i ES 

SIDA YA lo a, 

  

MISMO a”



Ub 

FE ; Que al margen de la presente escritura de Constitución de Compa- 

Bía de "JARDINES DE MANABI JARDEMA 3.42", de fecha 26 de septiembre - 

de 1.990 he anotada sabre su aprobación según Resolución emitida por 

el Intendente de Compañías de Porteviejo con el número 9U=ebto 110101 

de fecha 19 de Naviembre de 1.990. Partícular que dejo constancia en 

/ 
cuaplimiento a la Ley, firmando en Portoviejo a los veintiun días del 

ess de Noviembre de míl novecientos noventa . “gBttO ne, 

  

  

CERTIFICO: 
QUE DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO POR EL INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, INGENIERO JORGE DELGADO RIM 
DENEIRA DE LA RESOLUCION NUMERO YO=k=1I=1- 0101 DE FE 
CHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN= 
TA, LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE SOCIE 
DAD ANONIMA DENOMINADA JARDINES DE MANABÍ "JARDEMA"SQ 
CIEDAD ANONIMA, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA BAJO EL NU. 
MERO 253 DEL REGISTRO MERCANTIL, Y ANOTADA EN 
PERTORIO GENERAL TOMO No+8. EN ESTA FECHA, 
PORTOVIEJO, 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

LA REGISTRADORA, 

> war mon 

  

   

      

    

CERTIFICO! QuE CON FECHA DE HOY HE ARCHIVADO UNA COPIA AUTENTICA 
DE ESTA ESCRITURA EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
EL DECRETO NUMERO 733 DICTADO POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA EL 22 DE AGOSTO DE 1975 PUBLICADO EN EL 
GISTRO OFICIAL NUMERO 876 DEL 29 DE AGOSTO DE MIL NO= 
VECIENTOS SETEN.A Y CINCO (1975) EN ESTA FECHA, - 
PORTOVIEJO, 29 DE NOVIE*BRE DE 1990 

LA REGISTRADORA, 
e 

    
a a 

  



CERTIFICOS que DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARFICULO 
33 DEL CODIGO DE CUMERCIO, SE HA FIJADO Y SE MANTEH 
DRA FIJO EN LA SALA DE ESTE DESPACHO POR EL TIEMPO 
QUE DISPONE LA LEY, 
PORTOVIEJO, 29 DE NOVIEMBRE DE 1990 

LA REGISTRADORA,    

a
)


